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(cFallam.os: Que- c¡esestimando la excepción de 1ncompetenci:lo
de jUr1sdlcclón alegada por la parte coadyuvante. debE'ino/\
absolver y absolvemos a la Adrn1nlstraclón General del E~tado
de la demand~ interpuesta por don Aurello Salnz de Aja V Fer
oández contra ia Orden del MinisterIo de Obras Pública." de
17 de diciembre de 1955. aqul impugnada. Orden que declara
IIlU~ fume y lluullj¡'¡Cente.ii

y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en et
,preinserto fallo. ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos.

Lo,' Que participo El. V. I. pnra su conocimiento yoemás
efectos. '

Dios- guarde a V. l. muchos aílos.
Madrid. '17 de ngosto de 1957. .

VIGON,
nmo. Sr. Subsecret::u1o 'de este Ministerio..'. .

MINISTERIO
.DE EDUCACION\ N ACION AL

ORDEN de 19 de 1unio de 1957 por' la que se concede la
Medalla de Oro de la Agrupación Es-pa1Tola de Artistas
Grabadores a ri.on' Francisco Echauz BILisán.

nmo Sr.: Incorporada por Orden ministerial de 21 de mar·
zo del corriente o.úo El. los premios de la Exposición Nacional

,de Bellas Artes. que Se celebra en la' actualidad. 10. Medalla
de Oro ofrecida por la Agrupaclón Española de Artistas Gre-
badores'" '

Este' Minlsterló. de conformidad con lo dispuesto en ei ar
ticulo 30 del vigente fteglamento para dichos cert.I¡,menes y
a propuesta del Jurado de' calificaci6n-del que, a. los efectos
correspondi~ntes, form.ó. párte un representant.e de dicha Enti
dad-ha terlldo a bien conceder la Medalla de Oro de la Agru
pacit'>n Española de Artistas Grabndores a la obra titulada
«Alguacll111os» ..original de don Francisco Echauz Buisán

Lo que comunico a. V. l. paro su conocimiento' y demás
.eff'ctos

Dios. guarde El. V. r. muchos años.
Mádrld, 19 de junio de 1957.

ROBlO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director genera,l de' Bellas Artes.

• • •
ORDEN de 19 de 1unio de 1957 por la que se establece

en la 'Fac:ulta.d de Filosofía y Letras de la Universidad
de Granada la disciplina de ((Historia de los Sistemas
Filosó IleOSll.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Facultad de Filosofia y' Le
tras de la Universidad' de Granada, y de conformidad con, lo
.informado por .el Consejó Nacional de Educación en casos
análogO:j y con lo dispuesto· en el articulo 20 :; disposición

'final del Decreto de 11 de agosto de 1953" "
Este Ministerio ha dispueflto qUe en el segunda curso de

estudiO<o C1:l,munes de la' expresada Facultad dtl Filosofía y Le
tras de la Universidad de Granac1a se curse la. disciplina. de
«Historla de los Sistemas Filosóficos».

Lo digO a, V.l. pa.ra 'su conocimiento y, c!en:'ás e1ecto~.

Dios guarde So, V, r. muchos aflOs.
Ma.drid. 19 de junio de 1957.

RUBIO OARCIA-MIN'A

Ilmo. Sr Director general de Enseúanza Universitn.ri1l..

y eo' sus cursos tercero r cuarto, la asignatura' de Geografía.
Ffsica.

Hastíl que se compruebe la conveniencia de mantener la
división en los citndos cursos de la referida djsclplina parece
aconsejable, atendienc!o a la propuesta formulada por la mt:u
cionada Facultad de Ciencias, dejar, en suspenso la misma, res-

"

tablcci~ndo 10 di3puesto en el Plan de EstucUns Rprnhado por
,Decret<> áe 11 de agosto de 1953. '

En virtud de las anteriores consideracione!:l,
Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Deja!' sin efecto la división de lo. asignatur~ de

Qeografja Fiska en los cursos tercero y cuarto del Plan Cle
E~tudio.:; . de lo Licenciatura en Ciencias Geológicas de la
Sección de Naturales de In Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Maclrid. aprobado por Orden ministerial de, 2 de
julio d" 1954. ,

Segundo.-Que ia mencionada disciplina se curse exclu
sivamente. de, acuerdo con lo establecido en el' Decreto de 11
de agosto det953. en el tercer curso del Plan de Estudios apro
bado por el mismo.

Lo digo a V. l. pal'l1. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos años.

Madrid, 24 ,de junio de 1957.

ROBlÓ GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

• • •

¡\JIINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN, de 11 de julio de 1957 por la que se prorrogan
, los beneficios otorgados por Decreto de 26 de marr:o

de 195tit a la ampliación de la Sociedad Española de'
Fabricacio¡nes Nitrogenadas, S. A. (SEFANITRO).

TImos. Sres.: La So'ciedad Española de FabriCaciones Nitro
genadas. S. A. (Sefanitro). se ha dirigido a este Ministerio soli
citando aclara.ción sobre el cómputo del plazo seúalado paro.
disfrutar de los beneficios que le fueronconcedii:los al ser declnr
rada de <dnterés naclonall> la ampliación de sus instalaciones
por Decreto de 26 de marzo de Ül54.

Tramitado el oportuno expediente en la Dirección General
de Industria. y deduciéndose del mismo que, limitado el plazo
de disfrute de beneficios de dicha ampliación al de la instala
ción pli.m1tiva que terminaba en 21 de noviembre de 1956' ha
resultado insuflciente pMa llevarla a cabo en las condic~ones

previstas. produciendo una alteración importante con rel<:\('i6n
a. los cálcUlos de ejecución y financiación que se tuvieron en
cuenta al estudiar el proyecto sobre la base de disponer de
plazos y beneficios iguales a los otorgados a industrias similares,'
10 que aconseja otcrga,l' la. pertinente prórroga., pal'a la aplica-
ción de aquellos beneficios, '

Este' Ministerio. de conformidad con lo acordado en Co,;sejo
de Ministros. en virtud de 'las atribuciones que confiere al Go
bierno el art1culo 10' de la Ley de 24 de octUbre de 193'1 ha
resuelto pron-ogar durante un período de cinco ai'los los bene
ficios otorgados por Decreto de '26 de marzo de 1954 <BOLf:T:[N'
OFICIAL DEL ESTADO de 12 de abrll de 1954) 11 la amplia..
ci6n concedida El. Sociedad Española de Fabricaciones Nitroge
nadas. S. A. (Sefanitro), surtiendo efecto esta prórroga desde el
día 21 de noviembre de 1956. en qUe finalizó el plazo anteriljr·
mente 5eñalado. '

Lo que comunico a VV. TI. para su conocimiento y derruíS
efectos.

Dl~s guarde El. VV. n, mucl108 años.
Madrid. 11 de julio de 1957.

PLANELL
nmos. Sres.

/
... le 'lO .. .. lO

ORDEN de 24 de, junio de 1957 por la que Se deja en
suspenso la eZivW1ón en loscurllos te7cero y cuarto
de, la Licenciatura de CienCias. Geológicas la asigna
tura de Geogra!ia Física, en la Unive1'SidaeL ele MacLricl.

Ilmo. Sr. : Por Orden ministe:-lal de 2' dejull0 de 1954 se
establecié el 'Plan de Estudios ele la. S~ción de Naturales de.
11i ·Facultad de Clenc1as de la Universidad de 'Madrid, flgu·

, ra.ndo en .el ~lsmoien la LiCenciatura de Cieucins Geológicas'

ORDEN de 11 de julio de 1957 por la que se autoriza
una participación extranjera del 40 por 100 en el ca-
pital, sccial de Luwa E.~pa7ioia. S. A. ,

, limo Sr:: La Ley de Ordenación'y Defen~a de la Indu~tria,

de 24 de noviembre de 1939. establece en sus articulas quinto y
sexto la forma y cúnntía en que el capital extrftT:.lero ("uede
participar el1 la constitución y establecinuento ere Empresas
industriales. . '


